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	ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

	
	DOCUMENTOS DE REFERENCIA: PT-A-CT-12



1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE
	FECHA DE ELABORACIÓN:
	14/02/2019

	DEPENDENCIA DELEGADA EN CONTRATACIÓN:
	DIRECCIÓN TERRITORIAL CALDAS

	ORDENADOR DEL GASTO:
	DIRECTORA TERRITORIAL CALDAS


2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	La Escuela superior de Administración Pública ESAP, creada por la Ley 19 de 1958 es un establecimiento público del orden nacional de carácter universitario adscrito al Departamento de la función pública, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio independiente y autonomía académica de conformidad con las normas que regulan el sector educativo en general y el servicio público de la educación superior en particular.
La Escuela Superior de Administración Pública-ESAP tiene como misión  institucional  formar ciudadanos y ciudadanas en los conocimientos, valores y competencias del saber Administrativo público, para el desarrollo de la sociedad, el estado y el fortalecimiento de la capacidad de gestión de las entidades y organizaciones prestadoras de servicio Público; en los diferentes niveles de educación superior, educación para el trabajo y el desarrollo humano, la investigación y asistencia técnica en el ámbito territorial, nacional y global.
La escuela superior de administración pública – ESAP tiene como objeto la investigación, la enseñanza, la extensión y difusión de los campos del saber de la administración pública y del estado. Especialmente le corresponde atender los requerimientos de formación y capacitación de los servidores públicos, así como la asesoría y asistencia técnica a la administración en todos sus órdenes, propendiendo por el fortalecimiento de los principios constitucionales que rigen la función administrativa.
La Subdirección de proyección institucional apoya la actualización, inducción, formación, capacitación, Asesoría y asistencia técnica de servidores públicos y cuídanos, así como los entes territoriales del Estado, en lo referente al saber administrativo público en medio de las complejidades propias de la construcción de la democracia participativa.
En concordancia con lo anterior, el proceso misional de Asesoría  de la Territorial Caldas, está encaminado a contribuir al mejoramiento de la capacidad de gestión de las entidades y organizaciones orientadas al servidor público.
El alcance del proceso misional de Asesorías abarca  desde la difusión de los servicios de asesoría y asistencia técnica, política pública, o norma que deba coadyuvar  la ESAP al cumplimiento hasta la prestación del servicio y su evaluación. 
Por lo anterior La ESAP no cuenta con personal de planta para apoyar y atender las demandas y requerimientos propios del proceso misional de Asesorías en la Territorial Caldas; motivo por el cual surge la necesidad de contratar un profesional en el área de administración pública , derecho, ciencias sociales, económicas, financieras e ingenierías con especialización y  experiencia específica o  relacionada en experiencia en rediseño institucional, aplicación y diseño de MECI o Gerencia de proyectos, que brinde apoyo a la sub dirección de Proyección institucional liderando el proceso de Asesorías a nivel territorial, para desarrollar las acciones encaminadas al cumplimiento del deber misional en concordancia con el plan de acción y los lineamientos del sistema de gestión de calidad SGC.

El profesional a contratar contará con las herramientas teóricas y prácticas, articuladas con los lineamientos que rigen los aspectos técnicos y jurídicos, para cumplir con las obligaciones establecidas en el presente estudio previo. En cuanto a la experiencia exigida, es la que se estima para tener verosimilitud de la calidad del trabajo a realizar.

Desde el punto de vista financiero se advierte que para este caso no es determinante la información del mercado para establecer las condiciones del contrato, pues están fijados los honorarios por instrucciones desde el nivel central de la ESAP, además por la naturaleza del contrato y a la forma de pago. 




	Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde la presente necesidad. 
	80111600 - Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión



3. OBJETO 
	
	 Prestar servicios profesionales para apoyar las actividades relacionadas con la subdirección de proyección institucional, mediante el liderazgo del proceso de Asesorías de la Territorial, para desarrollar las acciones encaminadas al cumplimiento del deber misional en concordancia con el plan de acción y los lineamientos del sistema de gestión de calidad SGC. 






3.1 ALCANCE DEL OBJETO
	N/A


3.2 PERFIL 

	[bookmark: _Hlk512442952]Profesional 



	Especialización.



	
	Con experiencia en rediseño institucional, aplicación y diseño de MECI o Gerencia de proyectos. 






4. CLASIFICACIÓN UNSPSC

	El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

	Niveles
	Número
	Descripción

	1. Segmento
	80111600
	Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos

	2. Familia
	80110000
	Servicios de Recursos Humanos

	3. Clase
	80111600
	Servicios de personal temporal

	4. Producto
	
	



5. ANALISIS DEL SECTOR
La presente contratación se realiza de conformidad con los lineamientos impartidos por la sede central, concordantes con lo establecido en la resolución 4497 del 29 de diciembre de 2017, por medio de la cual se fijan los honorarios para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  
6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL
	El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS  M/CTE ($35.648.921) incluido impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 

	El valor estimado del contrato se determinó así: 

	El valor del contrato corresponde a los lineamientos impartidos por la sede central, concordante con los  valores establecidos en la Resolución de honorarios vigente.


Nota: Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran descritas en el análisis del Sector.

7. ASPECTOS PRESUPUESTALES
	RUBRO:  C-0505-1000-2-0- 0505040-02 adquisición de bienes y servicios

	Funcionamiento:
Inversión:
	

	
	X



	[bookmark: _GoBack]Número de CDP:
	6819
	Fecha de Vencimiento:
	31/12/2019
	Valor
	$ 35.648.921





8. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN
	La modalidad de contratación es directa de conformidad con el Decreto 1082/2015.- Artículo 2.2.1.2.1.4.9.



9. MODALIDAD DE SELECCIÓN:
	[bookmark: _Hlk510455562]Contratación Directa



10. INFORMACIÓN DEL CONTRATO:
10.1 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL: 
Prestación de servicios 
10.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA

	[bookmark: _Hlk507767722]
	 1. Apoyar la implementación, evaluación y seguimiento de las actividades propias del proceso de asesorías y asistencia técnica con base en lo establecido en el Manual de Calidad de la ESAP, en el Manual del Proceso de Asesorías y Asistencia Técnica de la ESAP. 
2. Suministrar la información requerida para la actualización periódica del Sistema de Información, Gestión, indicadores y Estadísticas Básicas de la ESAP- SIGEB. 
3. Elaborar y hacer entrega periódica de los informes de gestión, así como un informe final de actividades en el marco de la ejecución del contrato. 
4. Apoyar el control y seguimiento al plan de acción y estrategia de implementación de actividades del proceso de asesorías y asistencia técnica. 
5. Solicitarle a los asesores y consultores del Departamento mensualmente producto o avance en sus labores y verificar la calidad de los mismos. 
6. Realizar el seguimiento de las asesorías, consultorías o asistencias técnicas del Departamento a las diferentes entidades y la satisfacción de estas con los productos entregados y el servicio prestado por la ESAP. 
7. Participar en las actividades de planeación, ejecución, evaluación y seguimiento relacionadas con el normal desarrollo del proceso de asesorías y asistencia técnica tanto a nivel territorial como nacional. 
8. Velar por la adecuada organización y control de la gestión documental del Proceso de Asesorías y asistencia técnica, de acuerdo con el SGC, garantizando que todos los registros del Proceso cumplan con la validación de las firmas establecidas. 
9. Remitir al Nivel Central – Departamento de Asesorías un informe mensual sobre los productos que se desarrollen en razón del cumplimiento de los convenios que se suscriban por parte de la Dirección Territorial. 
10. Garantizar óptima atención de los usuarios del servicio de asesorías y asistencia técnica, manteniendo constante actualización de los canales de información establecidos por la ESAP, en el marco de las actividades del Proceso de Asesorías y asistencia técnica, la retroalimentación de nuestros servicios y la atención de peticiones, quejas y reclamos. 
11. Legalizar en los términos establecidos por la ESAP, las comisiones de servicios que sean realizadas para el cumplimiento del objeto contractual fuera del domicilio señalado en el contrato. 







10.3 PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA

	1. Los que se deriven del cumplimiento de las obligaciones específicas antes transcritas




10.4 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



	
294
	
Días

	
	
	Meses
	
	
	
Años



 
	Contados a partir de:
	A partir del 18 de febrero  hasta el 13 de diciembre de 2019.




10.5 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	El contrato se ejecutará en:
	Los municipios propios de la jurisdicción de la ESAP – Territorial Caldas.




10.6 FORMA DE PAGO

	Pagos que se realizarán durante el contrato
	Determine el porcentaje que cada pago representa frente al valor total del contrato
	Periodo para el pago 

	PAGO 1
	3.74%
	Febrero 

	PAGO 2
	10.20%
	Marzo

	PAGO 3
	10.20%
	Abril 

	PAGO 4
	10.20%
	mayo

	PAGO 5
	10.20%
	junio

	PAGO 6
	10.20%
	Julio 

	PAGO 7
	10.20%
	Agosto    

	PAGO 8
	10.20%
	Septiembre   

	PAGO 9
	10.20%
	Octubre   

	PAGO 10
	10.20%
	Noviembre   

	PAGO 11
	4.42%
	Diciembre   




	
Otra forma de Pago:

	El contrato se pagará de la siguiente forma: a) Un primer pago por valor de  UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS  M/CTE ($1.333.803),  b) nueve (9) pagos iguales cada uno por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.637.645), c) un último pago por valor de UN MILLÓN   QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRECE PEOS M/CTE ($ 1.576.313) , con sujeción a la disponibilidad  de recursos del programa anual de caja mensualizado PAC, previa presentación del informe de actividades adelantadas por el contratista para cada periodo respectivo con las labores desarrolladas, fotocopia del aporte de pagos al sistema de seguridad social (Salud y Pensión) Y ARL y recibo a satisfacción del servicio por parte del supervisor de este contrato.  
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA. Para cada pago deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral.   



11.  DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

La supervisión del contrato será ejercida por Coordinador Académico o quien haga sus veces.


12. IDONEIDAD DEL CONTRATISTA
	



	título o formación requerida
	Título de la profesión o título de la formación del contratista
	Cumple

	
	
	Si
	No

	Profesional 
	Administrador Público
	X
	

	Nombre institución Universitaria:    
Escuela Superior de Administración Pública
	X
	

	 Posgrado requerido
	Posgrado presentado por el contratista
	


X
	



	Título de formación postgrado en el nivel de Especialización
	Especialista en Alta Gerencia en Economía Pública.
	
	

	Experiencia general 
	63 Meses de experiencia general certificada.
	X
	

	
	
	
	

	Eexperiencia específica o  relacionada en rediseño institucional, aplicación y diseño de MECI o Gerencia de proyectos
	30 Meses de experiencia específica certificada
	X
	

	
	
	
	



13.  ANALISIS DE RIESGOS
Cumpliendo con lo expresado en el artículos Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015, y con base en el desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal existente sobre el principio de ecuación contractual del contrato, los riesgos previsibles que puedan afectar la equivalencia económica del contrato que llegare a adjudicarse para prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, en el presente caso obedecen a la clasificación de la tabla adjuntada. Anexo 1 al estudio de conveniencia y Oportunidad.

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato dentro de la ejecución del contrato se presentaría el riesgo del incumplimiento del contratista, en cuyo caso el contratante podrá aplicar las multas y la cláusula penal pecuniaria que se pacte dentro del contrato.
Adicionalmente, se encuentra que el valor del contrato es fijo, cuyo pago se efectuará por períodos de tiempo determinados, previa la aprobación del supervisor, por lo cual lo cual la estimación de los riesgos es mínima sin que afecte la ejecución del contrato y altere el equilibrio económico del mismo. 

14. GARANTÍAS
	Señale con una “X” los amparos a exigir: 

	
	Cumplimiento: por el (__%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y ____________ meses más. 

	
	Calidad del servicio: por el (__%) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato y ___ meses más. 





Nota. Si se requiere otro amparo que no esté incluido deberá agregarse. 

	De conformidad con lo previsto por el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, la Subsección 4 artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, la Circular Instructivo No. 0344 de fecha 6 de diciembre de 2013 de Colombia Compra Eficiente, no es obligatoria la exigencia de garantías en este tipo de contratos.

Para el presente contrato no se exigirá garantía por cuanto se trata de contrato de tracto sucesivo, cuyo cumplimiento se verifica de manera previa a la autorización de pago por parte del supervisor, quedando de esta manera garantizado el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales.
 




15. FIRMA DE RESPONSABLES   
	

______________________________
ESTRUCTURADOR 
NOMBRE: Jhon Jairo Castaño
CARGO: Coordinador Académico
	

______________________________
ESTRUCTURADOR 
NOMBRE: 
CARGO: 
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